
SECRETARIA: Señor Juez, paso el presente RAD. 707134089001-2023-00196-

00, donde el apoderado de la parte demandante solicita se adicione al auto 

admisorio fechado 27 de octubre del 2023, donde se omitió ordenar oficiar a las 

entidades mencionadas en el inciso segundo del Numeral 6 del artículo 375 del 

C.G.P y el emplazamiento de las personas indeterminadas y herederos 

indeterminados del señor ANSELMO JULIO ANAYA. Sírvase proveer.  

 

San Onofre, Sucre, noviembre catorce (14) de 2023 

 

  

Lilibet Orozco Aguas 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE SUCRE 

 

San Onofre, Sucre, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL PERTENENCIA EXTRAORDINARIO DE DOMINIO 

RADICACIÓN: 707134089001-2023-00196 

DEMANDANTE: OLGA PATRICIA MONTERO YENERIS 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS Y, 

PERSONAS INDETERMINADOS E INDETERMINADAS DE ANSELMO JULIO 

ANAYA. 

 

Visto la nota secretarial que antecede, y atendiendo lo solicitado por la apoderada 
de la parte demandante, indica que en el auto de admisión de fecha 27 de octubre 
de 2023, se omitió ordenar oficiar a las entidades mencionadas en el inciso 
segundo del Numeral 6 del artículo 375 del C.G.P., y el emplazamiento de las 
personas indeterminadas y herederos indeterminados del señor ANSELMO JULIO 
ANAYA. Sea lo primero aclarar que el auto de admisión es de fecha 08 de 
noviembre de 2023 y no 27 de octubre de 2023. 
 
Respecto a lo solicitado por la apoderada judicial, es de indicar, sobre las figuras 
jurídicas de la adición de las providencias judiciales, es necesario precisar que 
está contemplada en el artículo 287 del C.G.P. 
 
ARTICULO 287. ADICION. “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera 
de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la 
ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 
sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero sí dejó de 
resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá 
el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o 
a solicitud de parte presentada en el mismo término. (subrayado fuera del texto) 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal”.  
 



Atendiendo lo anterior, tenemos que el auto de admisión es de fecha 08 de 
noviembre de 2023, publicado en estado el 09 de noviembre de 2023, la 
apoderada judicial allega memorial el 10 de noviembre de 2023, lo cual indica que 
está dentro del término de la ejecutoría, por tanto, se acoge dicha solicitud.  
 
Por tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Onofre, Sucre. 

 

RESUELVE: 

  

1. ADICIONAR la providencia del 08 de noviembre de 2021, de la siguiente 

manera: 

 

OCTAVO: ORDENESE el emplazamiento de las personas indeterminadas y 

herederos indeterminados del señor ANSELMO JULIO ANAYA de conformidad 

con los artículos 108 del C.G.P., y 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NUEVE: Infórmese de la existencia del proceso por el medio más expedito a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural- INCODER hoy Agencia Nacional de Tierras, a la unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de Víctimas, al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, para que si lo consideran pertinente, hagan las 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIAN ESTEBAN URIBE PARRA 

JUEZ 

 

 

 


